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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 15 OCT. 2025

Doctor:
JOAQUÍN ALBERTO BUITRAGO ROMERO
Director General
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL (EPA) BARRANQUILLA VERDE
info@barranquillaverde.gov.co 
notificacionesjudiciales@barranquillaverde.gov.co 

Asunto: Traslado de la comunicación con radicado ANLA 20256201205762 del 1 de 
octubre de 2025. Denuncia posible incumplimiento Ley 2232 de 2022 y 
Resolución 803 de 2024. Bolsas plásticas de un solo uso.

Expediente: PQRSD-7702-2025

Respetado doctor Buitrago Romero: 

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 20111 sustituido por el 
artículo 1° de la Ley 1755 de 20152, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) 
remite a su despacho por considerarlo de su competencia, la denuncia anónima sobre la 
posible distribución de bolsas que se enmarcan en la prohibición dispuesta en el numeral 1 del 
artículo 5° de la Ley 2232 de 20223, por parte de la empresa Plásticos y Resinas S.A.S., con 
NIT 900.175.318 - 2, sin contar con la respectiva certificación de productos fabricados con 
100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional, 
acorde al numeral 9 del parágrafo del mencionado artículo 5°.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 23 de la Ley 2232 de 2022 señala que, son las 
autoridades ambientales competentes quienes tienen a su cargo la implementación, 
seguimiento y control de la sustitución y reemplazo de los elementos de plásticos de un solo 

1 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”
2 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”
3 Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y 
se dictan otras disposiciones

http://www.anla.gov.co/
mailto:info@barranquillaverde.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@barranquillaverde.gov.co
https://www.youtube.com/watch?v=luYpby64ehM&t=41s
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uso de qué trata el artículo 5°, conforme a los numerales 1 y 10 del artículo 314 de la Ley 99 
de 1993, y, en concordancia con el parágrafo5 del artículo 25 de la normativa en comento.

Es importante destacar que, a la fecha la empresa Plásticos y Resinas S.A.S., no cuenta con 
certificaciones emitidas por esta Autoridad bajo el numeral 9 del parágrafo del artículo 5° de la 
Ley 2232 de 2022, que le permita introducir en el mercado, comercializar y/o distribuir en el 
territorio nacional productos plásticos de un solo uso (PUSU) que se enmarquen en los 
numerales 1, 2, 3, 6, 7 y 11 del citado artículo 5°.

Adicionalmente, se informa que, bajo los principios de máxima publicidad para titular universal, 
así como de transparencia y divulgación proactiva de la información, de que tratan los artículos 
2° y 3° de la Ley 1712 de 20146, la ANLA puso a disposición de ciudadanía en general y 
entidades interesadas, el sitio web en el que se pueden validar las certificaciones generadas 
de acuerdo con el artículo 21 de la Resolución 803 de 20247, escaneando el siguiente código 
QR.

Agradecemos comunicar a esta Autoridad, la respuesta dada a la denuncia anónima del 
asunto, la cual podrá ser remitida al correo electrónico licencias@anla.gov.co.  
,

Cordialmente,

4 “Funciones. Las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: (…)
1. Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la ley aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del 
Plan Nacional de Inversiones o por el Ministerio del Medio Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido confiados conforme a la ley, 
dentro del ámbito de su jurisdicción; (…)
10. Fijar en el área de su jurisdicción, los límites permisibles de emisión, descarga, transporte o depósito de sustancias, productos, compuestos o 
cualquier otra materia que puedan afectar el medio ambiente o los recursos naturales renovables y prohibir, restringir o regular la fabricación, 
distribución, uso, disposición o vertimiento de sustancias causantes de degradación ambiental. Estos límites restricciones y regulaciones en ningún 
caso podrán ser menos estrictos que los definidos por el Ministerio del Medio Ambiente.”
5 “ARTÍCULO 25. SANCIONES. (…) PARÁGRAFO. Las sanciones aquí previstas serán impuestas por las autoridades ambientales competentes, 
quienes desarrollarán las pautas para la graduación de las sanciones en función de la magnitud del incumplimiento, la condición económica del 
infractor y el carácter de reincidente. En todo caso, serán impuestas con criterios de razonabilidad y proporcionalidad, siguiendo el trámite establecido 
en el procedimiento administrativo sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la modifique o sustituya.”
6 “Por medio del cual se crea la ley de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional”
7 “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de 
ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual 
de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
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MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD
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CLARA KATHERINE HURTADO AVILA (COORDINADORA GRUPO CERTIFICACIONES Y VISTOS BUENOS AMBIENTALES)
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Anexo: Comunicación con radicado ANLA 20256201205762 del 1 de octubre de 2025

PUBLICAR EN PÁGINA WEB  

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202523001400009603E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/


Bogotá D.C., 1 de octubre de 2025 
 
 
Señores 
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Denuncia posible incumplimiento Ley 2232 de 2022 y Resolución 803 de 

2024. Bolsas plásticas de un solo uso. 
 
 
Estimados señores: 
 
Por medio de la presente me permito denunciar ante ustedes, en su calidad de autoridad 
ambiental, un posible incumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2232 de 2022 y en la 
Resolución 803 de 2024, en relación con las bolsas plásticas de un solo uso. 
 

HECHOS 
 

• La Ley 2232 de 2022, por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción 
gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y 
se dictan otras disposiciones, establece expresamente, en el artículo 4 inciso 1, una 
medida de prohibición y sustitución gradual, “Artículo 4°. Prohibición y sustitución 
gradual de los plásticos de un solo uso. Se prohíbe la introducción en el mercado, 
comercialización y distribución, en el territorio nacional de los productos listados en 
el artículo 5°, en los plazos del artículo 6º, que estén fabricados, total o parcialmente, 
con plásticos de un solo uso, incluidos los producidos con plástico oxodegradable” 
 

• El artículo 5 de la ley establece el listado de productos prohibidos, entre ellos 1.  
Bolsas de punto de pago utilizadas para embalar, cargar o transportar paquetes y 
mercancías, excepto aquellas reutilizables o de uso industrial. 
 

• A su vez, las medidas de prohibición cuentan con algunas excepciones específicas, 
incluidas en el numeral 9 del parágrafo del artículo, que señala: 5 Parágrafo. Quedan 
exceptuados de la prohibición y sustitución gradual señalada en el artículo cuarto 
(4°), los plásticos de un solo uso destinados y usados para: 
 
9. Aquellos productos fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada 
proveniente de material posconsumo nacional, certificada por organismos 
acreditados para tal fin por parte del Gobierno nacional. Para determinar las 
entidades a las que hace referencia el presente numeral, el Gobierno nacional 
contará con un término de seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley. 
 

• La reglamentación de esta excepción se materializó en la Resolución 803 de 2024 
expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

• Los artículos 14 y siguientes de la Resolución 803 establecen las condiciones del 
proceso de evaluación de la conformidad, la acreditación del organismo evaluador 
de la conformidad, y el alcance de la actividad de evaluación de la conformidad, 



sobre los productos fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada 
proveniente de material posconsumo nacional. 
 

• Estos productos 100% de materia prima plástica reciclada deberán cumplir con los 
requisitos que garanticen la veracidad y transparencia de la información, en el marco 
de la norma NTC 6632:2022 “Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado 
de plásticos y contenido en reciclado. 
 

• Expresamente, se establecen los requisitos que el productor debe presentar ante la 
ANLA, así: Artículo 18. Seguimiento y control. La Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA) realizará el seguimiento y control para verificar el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente capítulo, así (…) 
 
2. Para los productos fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada 
proveniente de material posconsumo nacional.  
 
Para la verificación del cumplimiento de que los productos son fabricados con 100% 
de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional, 
el productor deberá presentar ante la ANLA, como mínimo los siguientes 
documentos: 
 
a) El Anexo VII “PRODUCTO FABRICADO CON 100% DE MATERIA PRIMA 
RECICLADA PROVENIENTE DE MATERIAL POSCONSUMO NACIONAL, 
(Numeral 9, parágrafo artículo 5° Ley 2232/22)”, incluyendo todas las tablas listadas 
en el literal c) del artículo 20 de la presente resolución y sus documentos anexos. 
b) La certificación de la conformidad de tercera parte, que evidencie el cumplimiento 
de la trazabilidad del flujo de materiales de los productos plásticos sobre los cuales 
está solicitando la certificación.” (Subrayado propio). 
 

• La empresa PLASTICOS Y RESINAS S.A.S. con NIT  9001753182, ubicada en la 
ciudad de Barranquilla, en la Carrera 66B # 58 -110, Teléfono 6053133590, 
comercializa y distribuye bolsas plásticas de un solo uso que supuestamente están 
exentas de la prohibición contenida en la Ley 2232 de 2022, incluyendo en el 
producto la leyenda: 

 

Bolsa fabricada con material 100% reciclada posconsumo nacional 

 
Esto se evidencia en la siguiente imagen 

 
 
 



 
 
 

• Sin embargo, de acuerdo con lo publicado en la página web de la ANLA, la empresa 
PLASTICOS Y RESINAS S.A.S. NO CUENTA con la certificación de ANLA para 
tal fin.  
 
CERTIFICACIONES DE PRODUCTOS FABRICADOS CON 100% DE MATERIA 
PRIMA PLÁSTICA RECICLADA PROVENIENTE DEL POSCONSUMO NACIONAL 
https://www.anla.gov.co/tramites-y-servicios/certificaciones-ambientales/casp-
certificacion-alternativas-sostenibles-productos/casp-consulta-listado 

 
 

SOLICITUD 
 

1. Teniendo en cuenta los hechos relatados en la denuncia, se solicita a la ANLA 
adelantar la investigación correspondiente para determinar si existe o no violación a 
lo establecido en la Ley 2232/22 y la Resolución 803/24. 

2. En caso de encontrar probado el incumplimiento proceder con las sanciones 
establecidas en las normas. 

3. Tramitar esta denuncia como anónima. 

https://www.anla.gov.co/tramites-y-servicios/certificaciones-ambientales/casp-certificacion-alternativas-sostenibles-productos/casp-consulta-listado
https://www.anla.gov.co/tramites-y-servicios/certificaciones-ambientales/casp-certificacion-alternativas-sostenibles-productos/casp-consulta-listado

